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RESOLUCION Nº Acta Nº 

005 014 09 2014 

Montevideo, 30 de abril de 2014 

VISTO: la Guía metodológica de implantación de un Sistema de Gestión de Seguridad 

de la Información (SGSI); 

RESULTANDO: I) que, dicha Guía fue elaborada por el Área Seguridad de la 

Información de esta Agencia en conjunto con los Responsables de Seguridad de la 

Información de los organismos integrantes de la Administración Pública;  

                          II)  que, el objetivo de tal documento es brindar los primeros 

lineamientos para que un organismo pueda comenzar con la implantación de un SGSI, 

así como ayudar al Responsable de Seguridad de la Información en la definición de un 

SGSI para su organismo y bitácora de trabajo de lo que serán los primeros pasos de la 

metodología;  

                          III) que, asimismo, el referido Sistema tiene como principales objetivos 

preservar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información; identificando 

como beneficios para el organismo la existencia de un control interno, reducción de 

costos, credibilidad y confianza en su imagen, dando cumplimiento al marco normativo 

con mayor rapidez y eficiencia, entre otros;   

CONSIDERANDO: I) que, con fecha 18 de febrero de 2014, el Consejo Asesor 

Honorario de Seguridad Informática de esta Agencia aprobó la mencionada Guía 

metodológica de implantación de un SGSI ( Acta Nº 01/2014); 

                                    II) que, en virtud de los cometidos de AGESIC en materia de 

Seguridad de la Información, resulta conveniente y necesario aprobar la referida Guía a 

efectos de que sea adoptada por todos los organismos que integran el Inciso 

Presidencia de la República;  

                     

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
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EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

 

1º. Aprobar la Guía metodológica de implantación de un Sistema de Gestión de 

Seguridad de la Información (SGSI), que se adjunta a la presente y se considera parte 

integrante de la misma. 

2º. Comuníquese, publíquese.  

 

 

Firmantes: 

Jorge Abín, José Clastornik, Ida Holz, Víctor Villar 


